
, " 882 Lunes 13 enero 1992 BüE núm. 11

acuerda conceder la licenoia de· segregación· solicitada, que tiene lugar
después de haber sido modificado el Plan de Ordenación Urbanística de
la zona. Que en cuanto al primer defecto, los seis bloQues de pisos en
régimen de Propiedad Horizontal. inscritos sobre la linca matriz no
resultan afectados para· nada por la segregación y transmisión efectuada,
puesto que quedan dentro del resto de la finca matriz, como así se hizo
constar en el Expositivo 11 de la escritura cIt ,",lá...Cli~ <te ~ de febrero
de 1981. Por lo tanto, de prevalecer el' critcrio del R-eg;strador se
atentaría· contra el principio de libertad de estipulación, que establece el
artículo 1.255 del Código Civil y, además, tndo adquirente de un piso
sabía que compraba exactamente, de f9fma exclusiva el piso descrito.en
la eorrespondlente división horizontal relativa a un bloque perfccta
mente ubicado en el Plan de Ordenación'aprobado poi la Comisión de
Area Metroplitana de Madrid con fecha 10 de enero de 1969 y 9 de abril
de 1971. y tales adquirentes no resultan afectados por la segregación
efectuada, ya que adquirieron el dominio de un objeto concreto.
determinado y descrito como cuerpo cierto. Que· en cuanto al tercer
defecto se considera s~psa~able;y pueslo que se resume todos los cargos,
miltntras no se demuesn:e i~COrrtrariO.>hansidó previamente nombrados
y están en ellibreejerciéi1ra las'facúltalles'i1\berentes a los mismos' y
por tanto estávigentllla n!p~"taciótlde la Sociedad "endedora y' ~I
Regis!rador.en vez de.den.epr,la 1mcri~.,ió" de C3lJ!Osdel>ió solicita.r la
aciéd.nac,ón que'.C(lmo ftnfd:ailtentos <k!.derecho hay.'lU!' señalar. 1.0
Cada bloque devlvlel\da5 edifiéado sobre la tinca matnz nene su origen
en el Plan Pamal de Üfdl:jjlIcíón con ubicacióo y emplaízamiento claro
y preciso e indepen~nte de 'Iós que en el futuro se edifiauen sobre él
reSlo del t~rrenoseg!"C$3do; jílli" tántO, no 'es necesario quel~s adquiren
tes de vlVlendas, que ll>rn11itr'losbloques edifteadoS antes del mes de
diciembre de 1980, tengan que nilmiliistar su conlbrmidad y. más aún.
cuando est.án UbICadOS y.er:nP'I~dos, exc,lmivamente, ellla·parte de la
tinca matm, y cada uno de.ellOs.oeIU'.1ambién una superficIe de suelo
exactamente dete.. rm. tna.d.a, pu~ quede Prev.alecerel criterio denegato
rio del señor,ke~stra4or''Ut1t\lOeO se tenían que haber practicado las
ln~cflpclOnes .·regtstra'es suce$l~s y posteriores· a la inscripción del
pnmero de tales bloqUes. ~.'" La descripcióo de los linderos de la tinca .
segrq¡a<la no p~e .... másdlUÍl Y diáfanll y concuerda con la certiticación
mUnicipal sobreJa apti>1íIIciÓ!l ~Ia~ción solicitadllpor la Sociedad
<&mde,S09.e<jad A"~n~. 3'. En ctia1Ito.!a la autorizaCión municipal
de segregaclOn estaba·~'tcl;taclaan:1es·. de p'rQducirse ésta~oomo así se
hace constar en la escritlJra, J' fue concedJda 'con carácter defínitivo el
día 10 de febrero de.t98~,4:.La~f,u~i6n a la cuestióol'lanteada. con
la t\egatlva de. la lnS¡:¡:I¡x:tgh~. pretendida por la Sociedad
recurrente debe arnt<>l1iiar los''''' 'trttmo.: a) l-osíllllrCos registra
les deben ser flexibles; y' b) la llUtonptnla de la voluntad debé respetar las
normas fundamentales que' eslFuCtUran el ligimen inrrrobiliario de una
promoción ur\lanístir¡¡" y 5.~ El derecho de propiedad de un terrcno
c0f!1p~ende, en pnnC1J)to,: ~odas 1~~\flta4eS posibles sobre el yolumen
delimitado por la proyeCCión \>erbcal, honzontal y desllperficle, según
los articulos 348 y 350 del Código Civil, y esta propiedad es compatible
con la~ ~odificaciones que impliquen las fases de ejecución de un plan
urbamsllco.

IV

El Registrador de la Propi~d, en defensa de su nota, informó: Que
se señ~la como pre:eecJente el ~to dictado por el Presidente del Tribunal
Supenor de JusltClade Madnq el día 27 de eneto de 1988. 1.0 Que en
cuanto al defecto primero- de ,la nota de la calificación· $e trata de una
determina<.:;ón por vía unilateral de la zona común de los pisos y locales
lo que nó se puede admit'ir, .2.o :En Jo referente al segundo defecto:
examinados los doclWlento¡ no aportados en el momento de calificar no
a~rooitan la licenda:para.'la se¡rc¡acioo .. efectuada, pues en la certifica
CIón de 11 de febrero de 19S8, no se cltscribeni la tinca matriz, ni la
finca 5egrcgada, y aun menos sirve lacertiHcación de·1 dé marzo de 1982
y el plano que no tiene,carácterofi~al y 3.° Con referencia al tercer
defecto. lo que es evidemees que, han de'3creditarse los nombramientos
de cargos y lo que no cabe acreditar es el no haber ocumdo algo.

materializó correcta y legalmente. Que la .parte vendedora «Vama,
Sociedad Anónima» tenía la titularidad dominical y registral de todo el
terreno para poder segregarlo sínla concurrencia de los adquirentes de
viviendas y podría también transmitir lo segregado, res~tando, como lo
hizo, los derechos de éstos cumpliéndose lo estableCIdo en el artícu~

lo 1.462 del üxligo Civil.. po~;:e'.. siguiente. es procedente la inscripción
registral y no·debeser obsta ,'zada·.por la oposición que a la misma
pueden hacer los adquirerttb· e vívieDdas, pues también la ~dían
haber hecho cuando se inscribió la declaración de obra nueva y dJvisión
horizontal.

FUND~"E'tos IIEJ)EtU;CHO

Vistos los articulos 350, 35~, 35~, 396-1.°, 397 del Código Civil; 1,
l7 Y 40 de la Ley Hipotecal'Í~, Il y Hi.!." de la Ley de Propiedad
Horizontal. ' '

1. Cuando sobre una porción (je t~reno individualizada como
fine.,a independiente se consttU)1t,un.

c
' ·ed.. ific~0.l. éste pasará a formar parte

integrante de dicha tinca (vida"~~ ,~3 y 358 del Código Civil).
que-seguiráconservando su,ttIrictá¡J<: ittdividualidad jurídica -sí bien
modIficada en su. composiéi&:,i' 'Y~ .. eottsiguicntementc, cuando ese
edificio (en vigor, el todo fo~por el JUcl,o yJa construcción) se
constituye en régimen de proPiettad· hOrizontal; tqdo el terreno -y no
sólo la parte ocupada bá$i~te .• pqr el. edificio- se convierte en
elemento común sobre el(fill"'rel'lteril~l.derecho de copropiedad
inherente a l.a propiedad se~,~'Citd"':In?,.delosdiferentes pisos
o locales (VId árticulo 39l):1?"~ Có<II~ Ctvd), de modo que en .10
sucesivo, no podrá scgrega~n~a:~rci{)n del mismo no edificada
sin el acuerdo unánime de tOc;ló~' ms'prapietarfOS de los pisos o locales
en que se ha dividido. el ediUdo cons-truido;adoptado en la forma
pertinente (vid articulos 397 del Código Civil, 11 y 16_1.° de la Ley de
Propiedad Horizontal).

2. En ·consecuencia ,debe OOIIfirrnarse el primero de los defectos
invocados por el Registrador en 18;, nota de cal.i:ficación, toda vez que el
terreno del que se pretende secfClllf tbta.1)OI'Ciónj forma una sola finca
registral sobre la cual se han coNtNÍdO",,"a1OOsbioques constituidos en
régiri1cn de propiedad horizontal" y Jasegregación ~y posterior venta
que ahora se pretende inscribir e$'o't~ '-ut}ilateralmente por quien
aparecía como titular de aquella antes de constituirse los regímenes de
propiedad horizontal sobre aquellos bloques e inscribirse a favor de
terceros los pisos y locales resultantes; sin que quepa estimar. tampoco,
la alegación del recurrente en elsentidQ de que cuando verificó la
segregación y venta· cuestionadas oste·ntaba la completa titularidad del
terreno, pues aun, cuando· dlowq¡¡ realmente así-lo que en el
expediente no consta-, al'oo·babecsWoinseritos oportunamente
aquellos actos, no podrán serlo,abora...por· haberse. anticipado en la
inscripción esos otros títulos' in~ftntpa~bIes-que son las ventas de pisos
o tocales en regimen de propieola<! h<>ri~ (vid artículo 17 de la Ley
Hipotecaria), cuyos respectivos asientos están bajo la salvaguardia
judicial (artículo I de la ley "i.I'otecarial y 1)0 pueden ser rectiticados
sin elconsentimienlo deS\Js IÜ'tuJares O sin la oportuna resolución
judicial dictada en juicio declarativo directamente entablado contra ellos
(vid articulo 40 de la ley Hi~aria). ,

3. Confirmando este PrJmer defecto de la nota resulta innecesario
ya' entrar en el examen de loJ4emás impugnados en el escrito de
mterposición, a los que, por-oVa·par~; no se hace, referencia en el
n~urso de apelación conlrael 8\lto PR'sidcnciaL

Esta Dirección General ha· acordado desestimar el recurso inter
puesto confirmando el autoapelado.

Lo que con devolución del-eJ¡ipediente original comunico a V. E.· para
su conocimiento y demás creetM. .

Madrid, 12 de noviembre de J991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

HECHOS

En el r("('urso gubernativo interpuesto por el Notaría de Valencia don
Anto~io Bcaus .Codes, contra la negativa del Registrador mercantil de
Mad'nd, a inSCribir una escritura de constitución de Sociedad Anónima.

V

El P~~sidente del Tri\>~na],S~perior de Justicia de Madrid eontirmó
la nota del Regtstracior fun~dóse en que la inscripción que pretende
«Samde, Sociedad t\nQnima»de una parcela segregada del terreno único
desconoce que esta parcela ;forma parte. integrante de, otras fincas
inmatriculadas a favor de terceros, cuyos derechos inscritos no pueden
~r .d~scon~)C¡dos sin su conse.nt~miento o, ..sjn la oportuna resolución
JudiCIaL aSI se desprende de los dispuesto en los artículos 16.1 y 1°, D),
de la Ley de Propiedad Horizontal_ En definitiva la inscripción se
deniega por imperativo del principio de tracto sucesivo del articulo 20
de la Ley Hipotecaria y confi.rma la doctrina de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de la Resolución de 23 de mayo de t986.

571 RESOLUC/ON de /54e nm';emhre de 1991 en el recurso
gubernalirv ;nterpl,lesto jXJr el NOfaria de Valencia don
Antonio Beaus. Cotlps~ cmllra/a Ilegatira del Registrador
mercantil de Afadrid a iHscrib;r una escritura de fOllsritu
ciÓJIdc ,\'oc/edad Anónima

VI

El Procurador recurrente apeló el auto presidencial, mantenit':ndose
en sus alegaciones y añadió: _Que' l~ ~~ción y compf!l- ~el terreno se

I

El día 20 de junio de 1990, el Notario de Valencia don Antonio
Bcaus Codes, autorizó la C"SCrilura de constitución de la Sociedad
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V

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos l()sartíeulOs '1.256/:1,447a1.449<lel Código Civil, 147; J49
y 225,de la LeydeSocíedades'l\ilónimas:y- 20dela LéydeSociedades
qy~~sH~n,~ab',lid.,a~JtiInifad"n: ,"'+j, ",'", ¡ ,'"

,:;I.>"Ell el presel'lte ' recurSO se 'debate'en/l'<ml() 'a la inscripción>ge
'determinada e1áusula'contenidaerr la:escritíira decohstituciónde1 una
Sociedad:LitrI,i.ta<,hi';~dr:laque' se'dispohéque(<etlcasO~re' 'ejércicio..tlél

'detccho:de tariteó,q\te ,se h¡¡.éstablecido en "favor de ros socios y de' la
,Sociedad,el precio de Venta de ,las partiópaciclI1!!s·seráeJ que fije para
este exclusivo'firr;lá''Junta Genera)de Socios; ca<;la año para el siguiente,
al'lÜismo' tiempo 'de: aprobarse "el' balance ;y .,Ia'icuentade pérdidas y
ganancias den ejerdcio, sobre la base del precio objetivo que resulte
confornie a dicho halance. Si la Junta General no hubiera fijado el precio
en la forma establedda en el párrafo anterior; se fijará con arregloalo
dispuesto en el artíCtil020 de la 'Ley de Sociedades 'deResponsabilidad
Limitada». , ,,' " , " ",

2. El derccho de la Socicdad y de los socios a imp~dir la entrada de
f1Ucvosmiembrosnó deseados'nopúede producirseen detrimento del
n'orúcn6s légítimodereého del' socio' 'que'pretert'dedesprcnders& de'su
condiciÓri, a obtener el valor real de su participación social: y si bien se
adrhitela estipulaCión por la cual, una vez que dicho socio' haya
manifestado su deéisión de vender, deba pasar por u'n precio distinto del

,por él pretendido, han de: rechazarse todos aquellos sistemas de tasación
que norespondán de ,modo patente e inequívoco a las exigencias legales
de imparcialidád :f(jbjetividad (efr~ artíct¡lo.s' 1.447 a 1.449 deICc.jI47,
149 Y 225 de la'iLey de SocicdadesAnónimas y ,20 de la Ley de
Sociedades de,Responsabilidad Limitada) y garanticen ,debidainente la
adecuación dé'sú1i'Nsultados al;verdadero val(:lr dé!, bien justipredado.

3: Por ello, 'la athbución a la propia Sociedad del cometido de fijar
el precio al que há de sujetarse el ejercicio del derecho de tanteo, aun
cuando debahaeetlo sobre .Ia base del precio objetivo que resulte
conformc al balance, no puede satisfacer estas exigencias de objetividad
e imparcialidad (no puedc desconocerse que el mero valor contable no
se corresponde necesariamente con el valor real de las participaciones

das, convirliendoel supuesto en un caso de determinación del precio por
,.un tercero (artículo 1.447 deLCódigo Ciyil);;Quenada tiene que verja
,posibilidad de impugnar acuerdos sociales con la imposibilidad de 'que
cI precio de una de las partes de una futura compraventa pueda ser
cstablecido por una de ellas ,sin consentimiento de la contraria,

'posibjlidad que niega clartículo 1.449deLCódigo Civil. La postura
mantenid,a anteriormente cs la suscrita porJá mayoría de la doctrina

,..mercantil: Que se procede a laij1séripcióndel <Ioclimento objeto de,este
recurso y, consecucntemente;, del acto de 'fundación de la sociedad
«Montero Madrid,SRL», pero sin lospártaros sexto y séptimo' del

.artículo 7.° de sus Estatutos;·por razones anteriormente expuestas y
debido a la peliciónque en'tal'sentido se hace en,la estipulación nov.ena

, del citado documento.

111

IV

El Úgistrador.aconló mantene'r el det~~ciáinvocadocnel punto
quinto dc la nota de calificación, e informó: Que el artículo estatutario
cucstion?do'intenta regular una compraventa :futura en la que puede
IntcrvcnIrc()mo comprador lapropiaSocieda~yparála que se prevé
quc el pre<:ió pueda ser fijado por ella misma sin intervención propia y
pcrsonaldelvendedor(párrafos 6.° y 7.~ del artículo 7.° de los
Estatutos),queunsiste~la que abandona la \te1erminación del precio a
la J unta GeneraL de SOCIOS, ,se considera que no constituye, un procedi
miento idóneo para conscguir'un precio objetivo. Así lo demuestran las
siguientcsc.onsideraciones: 1; En tal órgano los acuerdos se toman por
mayoría; entonces unos impondn unilateralmente él preció a' otros.
2, Que aunquelaJunta tenga que adoptar su decisión «basándose en lo
que resulté del balance»,rioes menos cierto y real que: a) El balance
será una de las causas determinantes de la dec'¡sión, pero no excluye la
posibilidad que se tengan en cuenta otras (incluso la interpretación de
un balance ~suna cu.estiÓn subjetiva); b) los balances reflejan casi
siempre partidas que, Siendo legales no se corresponden con la realidad.
Que el precio es algo que se conviene y no que se impone. Si por lo
menos el, sistema de valoración que los Estatutos perfilan hubiera
,~xcluido de la votación los votos corrcspondientes a las partes,intcresa-

, ,

El Notarioautorizante deldocuhlento interpuso recurso de reforma
contra los puntos 3.°, 4.0 y5.0 de la anteriorcalifiéación;y,alegó: A. En
cuanto al ,punto tcrcero de la nota: Que el artiCulo 41de la Ley de
Sociedades Anónimas no es aplicable a esta constitución, ya que las dos
Sociedades aportantes sonde Responsabilidad Limitada y no existe
¡clllisiónalguna a esta norma en la Ley que regula estas Sociedades.

El artículo 6,° de dicha ley se remite al artículo J 5, de la Ley de
\:lónimas y' ha sido cumplido en la escritura calificada. Aplicar el
•,fcrK!o artículo, 41 implicaría exigir mayores requisitos para las aporta
;Iones encublcrtas (que este artículo quiere evitar), que a las, directa
mente realizadas para las que el calificante, opviamente, no considera
aplicables, los, artículos pertinentes dcla Leyde'Anónimas en materia de'
aportación al no consignar en su nota. defecto alguno. por último se
considera que el citado artículo 41 scría incluso de escasa aplicación al,
mismo supúestópara Sociedadcs,Anónimas'·á,ponantes. B., Que no
resulta lógico hablar de aütocontrátaCióri pora¡jlicadólidela Resolución
de 9 dc mayo'de '1978, puesto que c1Notarío"réeurtente 'conocedor de;
dicha Resolución solicitó de los otorgantes que conIorrI'l'e al artículo' 15.
de la Ley de'$ocicdades Anónimas,pactaran 10'precisQ para evitardicha;
autocontratadón. e Qt\e en ,cuanto al punto quinto de la nota, la Junt~;
General,; a\JllqlJ~laSocil:dad tien¡;:el' derec1)óije.cqmpra ,p(eferente, no:
pucde acor4a(erpr.~io;· siro ,deacller?~coij;loq~e.~f~tllkobjeüv,<!-~¡
111ente ,gSA:.l:, SOIlti19JI.1~p4:,d~ lA ,E9n1p.<llllax.:cy..ali.éuw:r,'~f!Jq4()qu,eI,\0'
respcte,est.o.,ppafl'!ser, 1rnPugnado"por ,~l ;,c;'Qc1ü.q\J,e,.re. ,conSIdere
peljudi,!.a<:l0! por n'q;aj~starsea las·~ó~~ast;st~t~.tar.ia.s,4cOntabilidád
ha de s¡;:r. real,)' nptncorse,cta en PefJul~1O deCl!ilJ9uIer,sqp();ya que és\e
llene ,la facultad qUe Ic.concede,el artIculo,261,d~ la,l.eY de ,SocIedades
de Respo,ns~bilidadLimi.tada. 'f,.,·" ,

Presentado el anterior documento en el Registro Mercantil de
\ladrid, fue calificado con la siguiente nota: «Denegada la inscripción
del presente'documento por adolecer de los defectos, siguientes: 1. Acre-'E1 Notario recurrente interpuso recurso de alzada contra el anterior
ditar la separación de bienes dclprimercompareciente. 2. Acreditar la acuerdo, manteniéndose en sus alegaciones, y añadió: Que las razones
'nscripción en el Registro Mercantil de las Sociedades «Montero aducidas por el Registrador en su decision de mantener el punto quinto
¡{adicorpe, Sociedad Limitada» y «Montero Valencia, Sociedad Limi- de su calificación pueden sintetizarse en los dos puntos siguientes:
¡,llb», 3. Acreditar el capital social de estas mismas Sociedades para 1. Que el pacto denegado que «abandona la determinación del precio a
:amprobar si es aplicable el artículo 41 de la vigente LSA, 4. Al la Junta General de Socios» incide en la prohibición del artículo 1.449
intervenir don José Montero GonzáleL en la constitución social, en delCódigo Civil. 2. Que dicho sistema no constituye un procedimiento
nombrc propio y, a la vez, como,administrador único dejas Sociedades <ldecuado para obtener un precio objetivo: A), En cuanto al pUllto
¡nencionádasen el número 2 anterior. incurre en un caso de áutocontra- 'primero el supuesto que se contempla es muy distinto del de, venta: o
tación que la Res. DGRN de 9 mayo de 1978 dec1arócontraria a nuestro promesa de vcnta de una participación so.cial entre dos partes ya
derccho y defecto insubsanable. '5. El sistema de determinación del 'claramente enfrentadas contractualmente comó vendedor y comprador.
preciopar¡¡e1 caso de Jutura enajenación de las participaciones no es Nos encontramos, ante un pacto social cuya ratio es como la del
objetiva (artículos 1.256, 1.445 Y 1.449 del Código Civil);,-Madrid, a 26 artículo 20 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, Este
de agost<?de1990.-EIRegistra.dor.:-Firma ilegible:,-Fdo.¡JuanAntonio tcma yase ha planteado ante el Tribunal Supremo y así es de considerar
Pérez de Lerhay Munilla·.' , ,,'; ',':J ' "'" la sentenciade28.de junio de 1958. Que ladoctr~,namercantil lo que 1\0

consiClera eorrectoes..elpactoestatutarioquedijera simplemente que la
Junta Gencralfijará por mayoría cada año,paraefsiguiente, el valor de
las 'acciones: Lo que noslleva'a la segundapart'edeLpacto estatutario
queliende pre¡;isamente a evitar este defeCi<>; B).Que en lo referente al
punto segundo, la parte del artículo estatutario rechazado impone a la
Junta que cumpla con' un doble requísito: ,a) Q1Je se obtenga el precio
objetivo; o Sea, que sea el que realmente le corresponda a la participa
ción; b) quecste precio resulte conforme al balance. En ,este punto hay
quc citar la Resoltieipn de 6 dé junio de 1990. Que de acuerdo con lo
expuesto, los párrafos considerados defectuosos por el Registrador
Mercantil son inscribibles ya que es legalmente posible que la Junta
General fije el precio a priori, siempre que lo haga de un modo tal que
permita obtener su prccio real y el precio objetivo conforme al Balance,
obliga no ·sólo a contemplar lo escrito en dicho Balance, sino a los
elementos inmateriales de la Empresa social que 'puedan servir para
determinar el precio real. En todo caso el socio' perjudicado por el
acuerdo que no respete lo que se ha pactado en los Estatutos podrá
ac,udirante los Tribu,n¡¡.les.

Il

:<Montero:,Madrid,< Sociedad LImitada».' En los, Estatutos de dich~

)ociedad se·establece en el artículo 7, párrafos 6.'?y ],o:.Parael ejercicio
jd derecho de tanteo que se establece en este artí~ulo.enfavor de los
;ocios ydela Sociedad, el precIO de venta de partlclpacloncs será el que
lije para este exclusivo, fin la JunÚ¡Gcneral de socios, 'cada año para el
;íguiente,al mlsn~otlemJ}o ?c.aprobarse el balance r la~u~nta de
pérdidas yganal1C1as.del eJelTlCIO s<,:>bre la base del preqo ob~etlvo,que
Icsulte conforme a dlchobalancc; Srla Junta'General no hubIera fijado
:1 precio en la forma establccida en el párrafo anterior, se fijará con
'I1Teglo a lo dlspuesto cn el ártículo 20 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada.
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En el recurso gubernativo -interpuesto por la Letrada doña María del
Pilar Martín Martíncl, en nombre de «Instaladora Monedero, Agua, Gas
y Calefacción, Sociedad Anónima», contra la negativa del Registrador
mercantil de Madrid -a inscribir una escntura de aumento de capital y
modificación de estatutos sociales.

sociales, sino que deben tenerse en cuenta también las repercusiones
cuantitativas de ciertos elementos inmateriales generalmente no contabi
lizados, así -como la actualización de los valores de algunas partidas, y
ello presupone una actuación independiente y ecuánime; además, debe
destacarse que el sistema de tasación acordado priva de t-oda relevancia
a las eventuales variaciones-en el valor de las particiones que acontezcan
entre la decisión de la Junta y su aplicación), y no sólo en las hipótesis
en que sea ella misma Quien ejercite el derecho de tanteo-(quc contraria
abieriamente las previsiones legales recogidas en los-artículos L2~6 y
1.449 del Código Civil), sino también en aquellos otros en que el
ejercicio de este derecho corresponde a los demás socios, pues en
definitiva la fijación del precio se encomienda, no a un tercero
totalmente ajeno a los interesados en la transmisión (como ocurre en las
hipótcsis recogidas en los artículos, antes citados,' de la Ley de
Sociedades Anónimas y Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi
tada), sino a un acuerdo mayoritario de los socios en cuya formación ha
podido intervenir decisivamente, bien la parte ahora compradora. bien
la vendedora.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto confirmando el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo Que con devolución del expediente original comunico a V. S. para
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Pedron.

Sr. Registrador mercantil de Madrid.

Hechos

I

El día 8 de noviembre de 1990, ante el Notario de Madrid don
Francisco Alonso Cerezo, la Sociedad «Instaladora Monedero, Agua,
Gas y Calefacción, SOCiedad Anónima». otorgó escritura pública de
aumento de capital y modificación de los estatutos en ejecución de los
acuerdos de la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el día
30 de octubre de 1990. Así se declara en dicha escritura:

Primero.-Queda aumentado el capital social de «Instaladora Mone
dero, Agua, Gas y Calefacción. Sociedad _Anónima», en nueve míllones
de pesetas mediante la elevación del valor nominal de las 500 acciones
ya existentes en 18.000 pesetas cada una, por lo Que pasarán a un
nomina! de 20\000 pesetas por unidad) a 19 cual tienen prestado su
consentimiento todos los accionistas.

Scgundo.-A fin de su constancia en el Registro Mercantil hace
constar q\le según resulta de la certificación que se une a esta matnz, con
fecha 31 de octubre de 1990, y ,por los socios que en la misma se
detallan, se ha ingre~do cpla Caja social 3.000 pesetas por cada acción
de las Que son titulares, que sumadas a,las 2.000 pesetas ya desembolsa
das~por acción, con anterioridadjtotatizan 5.000 pesetas, que representa
el 25 por 100 de su nuevo valor nominal, cumpliéndose, por tanto, lo
exigido en el art. 152.3 de la.Ley de S~iedadesAnónimas. A los efectos
de lo dispuesto en e1art. 132 del Reglamento del Registro Mercantíl
íncorporo a esta matriz un certificado del «Banco Comercial Español,
Sociedad Anóníma» (agencia,número 1, calle Príndpe de Vergara, 80, de
Madrid). acreditativo del ingreso de l.500:000 pesetas (importe del
desembolso acordado) en la ,cuenta número 2.260, a nombre de
«Instaladora Monedero, Agua, Gas y Calefacción, Sociedad Anónima».

Tercero.-Et 75 por 100 restante del capital social será desembolsado
en rinco plazos iguales a razón del 15 por 100 cada uno-, osea, 3.000
pesetas por acción, los días 31 de diciembre de los años 1991 a 1994, y
el 30 de noviembre de 1995, en efectivo metáhco.

. Cuarto.-Como consecuencia del aumento de capital formalizado, y
de conformidad con el arto 166, 4.° det Reglamento del Registro
Mercanlll, queda reformado el art. S.o de los Estatutos Sociales, que
tendrá, en lo sucesivo, la descripción que consta en la certiticación
incorporada». .

El capital social anterior de la Sociedad era de 1.000.000 de pesetas.
y el acuerdo de- elevación nominal dieron su conformidad expresa todos

.572 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1991, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por la Letrada dofla Marfa del
Pilar Alartin Martrnez, en nombre de «Instaladora Afone
dero, Agua, Gas J' Calefacción, Sociedad Anóninuw, contra
la negativa del Registrador mercantil de ,Madrid a il1Scribir
una escritura de aumento de capital y modificación de
estatutos socia/es.

los accionistas, firmando al margen del certificado expedido por el'
Sr. Secretario de la Sociedad.

11

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Madrid
fue calificada con la siguíente nota: «No ,practicada la' inscripción ~r el
dcfecto siguíente: El aumento de capitalsocíal efectuado por medIO de
esta escrítura debe ser desembotsadoen cuanto al 25 por 100 y no el 25
por 100 del capital total. Madrid. 20 de ~diciembre de 1990.-E1
Registrador mercantil numcro J de Madrid.-Manuel González Meneses
Robles».

III

La Letrada dona Pilar Martín Martínez, en representacíón de la
Sociedad mercantil «Instalador-a Monedero, Agua, Gas y Calefacci~n,

Sociedad Anónima», interpuso· recurso. de reforma contra 'la at:ltenor
calificación y alegó: «Que se eonsideJ.1l que la ampliación de cap~tal ha
sido realizada en la más estricta legalidad, conforme a lo estableCIdo en
el art. l52.3 de la Ley de Sociedades Anónimas y. que no hay ningún
precepto legal que diga que el aumento de capItal tiene que estar
desembolsado en un 25 por 1OO»~

IV

El Registrador acordó mantener la calificación en todos sus extremos
e informó: «Que haciendo una interpretación del artículo 153.3 de la
Ley de Sociedades Anónimas, no literal sino teniendo en cuenta todo el
contexto de la Ley en que se contiene, así como del Reglamento del
Registro Mercantil, en base al artículo 3.I·del Código Civil, resulta q.ue,
para Que pueda hablarse de ejecución del acuerdo de,aumento de c~Pltal

es necesario el desembolso del 25 por 100 de la CIfra a que aSCIende
dicho aumento, ~in tener en cuenta en dicho desembolso el importe de
anteriores desembolsos, sea en la misma constitución como en preceden
tes aumentos: Que con la interpretación. literal del cítado precepto se
podía prodUCir un fraude de Ley,que no impedirá la debida aplícaci.ón
de las normas que se hubiere tratado de eludir (art. 6.4 del ~ódlgo
Civil), que son: Primera.-EI artículo 154 de la Ley de SOCiedades
Anónimas, del que se deduce "ql!-e no permiteaplícar al aumento la
parte anteriormente desembolsada". Segundé.!.-El artículo 151 de la
misma Ley. Tcrcera.-El artículo 162 del mIsmo texto legal, e~ su
apartado 1, y Cuarta.-Todos los artículos concordantes con los antcnores
de la referida Ley: 165.2, 166. 3 r 4, y 168.l Que aunque en el aumento
objeto de la nota recurrida ha eXistido un efectivo desembolso, este sólo
se ha hecho hasta totalizar el 25 por 100 del valor total resultante de
cada acción y, consiguientemente, del capital social total y podr!a
suceder que sería fácil llegar a la cifra le¡¡al de 10.000.000 de pesetas, SIn
tener que hacer desembolso alguno y sm ejecución del acuerdo por el
solo hecho de tener ya desembolsada la cantidad equivalente al 25 por
100 del nuevo capital social. Esto iríra en contra de lo dispuesto en todos
los preceptos antes citados y del artículo )53.3.° del Reglamento del
RegIstro Mercantil».

V

La Letrada recurrente se alzÓ contra el anterior acuerdo y, mante
niéndose en sus alegaciones, añadió: ,Primero.-Que cuando el sentido
propio de las palabras de una Leyes claro y unívoco no es preciso acudir
a los criterios posteriores del articulo 3,} del Código Civil y, por tanto,
es evidente que el artículo 152.3 de la Ley de Sociedades Anónimas tiene
un sentido claro y unívoco, y_no permite una interpretación «no literal»
que pretende el Sr. ,Registrador. Además, d1ch~ prect;pto reprod,uce
exactamente el articulo.89.2 de la Ley 19/1989 YSI el legIslador hubiera
pretendido Que en cualquier aumento de capital fuera obligado el
desembolso dt'l 25 por 100 del aumento lo hubiera puesto en el texto
refundido de la Ley. Segundo.-Que de modo alguno se está prodUCIendo
un fraude de Ley, y para que pueda aplicarse el artículo 6,4 del Código
Civil se debe probar que la ampliación de capital objeto de este recurso
persigue un resultado prohibido oes contrario al ordenamíento jurídico
y no hay tal resultado, puesto que la sociedad después de la ampliación
Queda, en lo Que se refiere aleapital, en una situació,n absolutamente
lt'gal; además, se prevé un plan de desembolsos hasta totalízar el 100
por JOO absolutamente de acuerdo con las exigencias de la Ley,
concretamente con lo establecido en el articulo 134 del Reglamento del
Registro Mercantíl. Que el artículo 154.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas se línllta unica y exclusivamente a exigir que en el caso de
apol1aciones dinerarias. antes de cada nueva ampliación este totalmente
desembolsada la anterior y este requisito está cumplido, puesto que en
la escritura se hace constar que las acciones estaban totalmente
desembolsadas. Que el artículo 151..1 de la misma Ley no exige ninguna
exigencia de desembolso, es más, permite que se realice aume-nto de
capital sin desembolso alguno con cargo a reservas; pero no hay que
olvidar QUC el artículo 134 del Reglamento del Registro Mercantil
establece que el aumento. de capital social quede desembolsado en un
plazo máXimo de CinCO años, requisito Que se cumple en este supucsto
con el plan de desembolso acordado al mismo' tiempo que el aumento


